
1/2 

 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS          ANEXO I AL ACTA 

PLAZA N.º 301.42 CONVOCATORIA: 12/2023 CATEGORÍA: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR   
Facultad: FILOSOFÍA Departamento: FILOSOFÍA 
Denominación de la Plaza: «Historia de la Filosofía Moderna II» (Grado en Filosofía), con la metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación preferentes: Filosofías del siglo XIX. 

  Calificaciones del expediente académico: hasta 0,50 puntos. 
 

Nota media de la licenciatura o grado de aprobado: 0,20 puntos.  
Nota media de la licenciatura o grado de notable: 0,30 puntos. 
Nota media de la licenciatura o grado de sobresaliente: 0,40 puntos. 
Premio extraordinario de licenciatura o grado: 0,50 puntos. 

 
1. Por adecuación de los estudios de licenciatura o grado: hasta 0,50 puntos. 

 
Licenciatura o grado en filosofía: 0,50 puntos. 
Licenciaturas o grados afines en áreas de Artes y Humanidades: 0,10 puntos. 

 
2. Por adecuación de los estudios de doctorado: hasta 0,50 puntos. 

 
Tesis realizadas en las líneas de investigación preferentes de la plaza: 0,50 puntos. 
Tesis realizadas en otras líneas de investigación: 0,10 puntos. 

 
3. Por adecuación de la formación de postgrado: hasta 0,50 puntos. 

 
Becas de postgrado predoctorales y/o postdoctorales: hasta 0,25 puntos.  
Premio extraordinario de doctorado: 0,25 puntos. 
 

 

Criterio específico: Solo se valorará la docencia universitaria y, en concreto, la docencia relacionada con la denominación de 
la plaza. La docencia no relacionada con la denominación de la plaza se valorará en el apartado “Docencia. 3”.  

 
Observaciones: El uso de herramientas informáticas de apoyo on-line a la docencia presencial no se considerará metodología 
de enseñanza a distancia a los efectos de este baremo. 

 
1. Por docencia universitaria con metodología a distancia: hasta 1,5 puntos. 

 
0,40 puntos por cada año a tiempo completo en figuras reconocidas por la LOM-LOU-LOSU 
(cuando se trate de profesores con dedicación a tiempo parcial computará el 50 %). 

 
Criterio específico: Se considerarán como metodología a distancia las actividades académicas no presenciales e híbridas 
tal y como se recoge en el criterio general en relación con el artículo 168 de los estatutos de la UNED (RD 1239/2011 de 8 
de septiembre). 
 

2. Por otra docencia universitaria y por docencia asociada a becas oficiales pre y posdoctorales con 
actividad docente: hasta 1 punto. 

 
0,25 puntos por cada año a tiempo completo en figuras reconocidas LOM-LOU-LOSU. 
0,10 puntos por cada año a tiempo completo cuando se trate de docencia asociada 
a becas predoctorales y posdoctorales con actividad docente. 

 

Formación: Hasta 2 puntos 

Docencia: Hasta 3 puntos 
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3. Otras actividades docentes: hasta 0,50 puntos. (Las otras actividades docentes se entenderán solo 
asociadas al ámbito universitario: impartición de seminarios, de cursos de verano, de formación 
de profesorado, expertos, etc.). En este apartado se valorarán las aportaciones docentes no 
relacionadas con la denominación de la plaza. 

 

 
Criterio específico: Se tendrá en cuenta prioritariamente la investigación relacionada con las líneas 
de investigación preferentes. Las aportaciones en el área de conocimiento «Filosofía» no 
relacionadas con las líneas de investigación preferentes se valorarán al 50 % (1 y 2). Las aportaciones 
de otras áreas de conocimiento no se valorarán. 

 
1. Libros y artículos con factor de impacto o indicador cualitativo similar: hasta 2 puntos. 

 
0,25 puntos por aportación. 

 
2. Otros artículos, publicaciones y comunicaciones a congresos: hasta 1 punto. 

 
0,10 puntos por aportación. 

 
3. Proyectos y contratos de investigación competitivos: hasta 0,50 puntos. 

 
0,25 puntos por proyecto competitivo 

 
4. Estancias en centros externos: hasta 0,50 puntos.  

(Se valorarán preferentemente las estancias en centros externos extranjeros) 
                        
           Estancia de investigación de seis meses o más: 0,25 puntos. 
           Estancia de investigación de un año o más: 0,50 puntos. 

 
 

 
 
Contar con la Acreditación ANECA para la figura de Ayudante Doctor, Profesor Contratado Doctor o a los Cuerpos 
Docentes Universitarios se valorará con 0,50 puntos adicionales.  
 
Las acreditaciones admitidas por la UNED, como única universidad nacional ministerial y no dependiente de 
comunidades autónomas, serán las emitidas por ANECA.  
 
El baremo general es exhaustivo, en consecuencia, no hay que considerar ninguna otra actividad relevante que no 
esté prevista en los otros apartados. 
 
 
 
 
 

Firmado: Cristina Rodríguez Marciel Firmado: Laura Herrero Olivera 
PRESIDENTA     SECRETARIA 

Investigación: Hasta 4 puntos 

Otros méritos: hasta 1 punto 
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